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Movimiento Regional


IDENTIFICACION EJES TEMATICOS EN LOS QUE LOS GOBIERNOS   REGIONALES Y MUNICIPALES TIENEN COMPETENCIAS

AMBITO REGIONAL

1. POLITICAS GLOBALES

Nuestro Movimiento de Desarrollo Local (MODELO) concibe que Región Piura está articulada y es competitiva, que es proclive a desarrollar una plataforma productiva basada principalmente en la agroindustria de exportación así como en los servicios logísticos internacionales. En este marco conceptual, la inversión privada juega un rol fundamental como consecuencia de haberse constituido cadenas productivas que aprovechan las ventajas comparativas y bondades de sus recursos naturales, el medio ambiente que incluye la presencia del Fenómeno El Niño.

a) Descentralización y desarrollo regional 

En el actual contexto nacional la macro región norte de nuestro país y en especial nuestra Región Piura, ocupa un lugar preponderante en el proceso de descentralización. Es por ello que la descentralización la entendemos como un proceso clave en la reforma del Estado que permita mejorar la calidad del gasto y elevar la eficiencia del Estado y sus servicios básicos.

El desarrollo regional esta supeditado a la satisfacción de los servicios básicos de los más necesitados acercando a los responsables políticos con la población, de manera que se genere un clima de confianza entre la población y sus gobernantes.

Asimismo, el desarrollo regional está condicionado al fortalecimiento de los gobiernos locales, precisando los ámbitos de influencia y jurisdicción en la ejecución de proyectos de inversión pública. Los escasos recursos económicos existentes para el programa de inversiones, serán utilizados de manera eficaz y eficiente, de tal modo que el gobierno regional sólo ejecute proyectos de impacto regional dejando para los gobiernos locales la ejecución de proyectos propios del accionar comunal, esto sólo será posible con la buena práctica de la coordinación y el rol que juega cada estamento de gobernación.

En el proceso de descentralización y desconcentración de facultades por parte del Gobierno Central hacia los gobiernos regionales, todavía quedan pendientes funciones propias de la administración regional, que aún reserva los diferentes sectores económicos, aquí hay una agenda pendiente de reclamar con altura al Gobierno Central.

En este sentido, MODELO considera que la descentralización económica que implique necesariamente la descentralización tributaria es un tema pendiente en la efectiva democratización tributaria regional.

b) Desarrollo urbano y rural

La precariedad del Gobierno Central que no garantiza de forma efectiva y con calidad la cobertura de servicios básicos así como su infraestructura urbana y rural, es una tarea pendiente del Gobierno Regional. Se priorizará tres grandes elementos integradores: construcción de carreteras, electrificación rural y comunicaciones.

c) Satisfacción de las necesidades primarias

En este punto, se hace necesario recalcar la importancia de los gobiernos locales y su rol de promotor de la satisfacción de necesidades primarias dentro de su respectiva jurisdicción. De allí que la fluida coordinación y trabajo con los gobiernos locales será el pilar fundamental para la administración regional. Por tanto, es necesario aplicar políticas integradoras que conlleven a los siguientes objetivos:

· Garantizar espacios de trabajo e ingresos.

· Garantizar el acceso a la salud, la educación y la cultura, sin embargo, la estrategia de la política social deberá de enmarcar al menos tres objetivos:

c.1)Desarrollo de capacidades humanas, que sustente el desarrollo social sostenido con el  propósito de no relegar el capital humano y social.

c.2) Formación de oportunidades y capacidades económicas para los sectores de situación de pobreza y extrema pobreza aprovechando las grandes asignaciones de recursos naturales de nuestra región, respetando el medio ambiente dentro de un  marco de desarrollo sostenido y sustentable en equilibrio.

c.3) Red de seguridad social, de manera que ante eventualidades como desastres naturales, esta red de seguridad se constituya en un fondo colectivo de aporte a las diferentes actividades económicas y productivas de la región, con lo cual se protegerá a las personas de pobreza y pobreza extrema en la satisfacción de necesidades básicas.

d) La mujer, el niño y la juventud
La trilogía mujer – niño – juventud es imprescindible en un proceso de transformación social. El fortalecimiento de la familia como célula básica de la sociedad, escuelas productivas, elevar la autoestima de la mujer y la ayuda mutua en la identificación de valores constituyen la clave para el éxito de la trilogía, es por eso que el rol que jugarán cada uno de estos agentes selectivos vendrá dado por:

d.1)La mujer: se fijarán espacios de participación a la mujer buscando una mejor equidad y oportunidad en la responsabilidad social y pública.

d.2)El niño: promover programas que cuenten con adecuadas prácticas de alimentación, salud e higiene así como también la protección de programas sociales importantes.

d.3)La juventud: establecer programas y proyectos para jóvenes y adolescentes orientados a la generación de nuevos horizontes de desarrollo regional, promover programas de readaptación social y espacios empresariales para incorporar a jóvenes involucrados en la degradación social, droga, alcoholismo, delincuencia. En este punto, es favorable el rol que el Estado le viene brindando a través de normas que aseguran su participación en la vida política del país, estamos convencidos que cuanto mayor participación tengan en el quehacer y toma de decisiones, se estará asegurando la creación de la nueva clase gobernante, de allí su importancia.

e) Recreación y deportes

El Gobierno Regional delineará las políticas de recreación y deportes las mismas que irán acompañadas del fortalecimiento de valores; constituye el sano esparcimiento que el ser humano necesita en procura de su salud integral. Aquí, una vez más los gobiernos regionales se constituyen 
en los aliados estratégicos para la ejecución de proyectos de recreación y deportes que promueva la sana competencia local y regional.

f) Participación ciudadana

En el largo trajinar y existencia de MODELO la participación ciudadana siempre ha sido una práctica de allí que el Gobierno Regional siempre será una tribuna libre para que el pueblo exprese su derecho a co-gobernar cumpliendo su rol de promotor y fiscalizador del desarrollo regional.

Se garantizará la participación ciudadana en el aspecto económico, social y cultural procurando un gobierno viable. Se profundizarán los mecanismos de participación ciudadana en el presupuesto participativo a través del Consejo de Coordinación Regional así como el derecho de tener acceso a la información lo que hace transparente la gestión administrativa.

2.- POLITICAS MULTISECTORIALES

2.-POLITICAS MULTISECTORIALES ESPECÍFICAS 

A.-INTEGRACION 

La ubicación geográfica de la Región Piura en la costa norte del país constituye una de las grandes fortalezas, por tanto es necesario que todo plan maestro de integración considere corredores económicos productivos y turísticos que a su vez sean concordantes con el Plan de Desarrollo Concertado así como con el Plan Regional de Competitividad.

B.-RELACIONES INTERNACIONALES 

Por su condición de región fronteriza deberá aprovecharse los fondos disponibles del Plan Binacional Perú – Ecuador, ejecutando proyectos en conjunto con las principales ciudades fronterizas del Ecuador.

La cooperación internacional también es otra fuente de recursos que debe aprovecharse. Los proyectos a ser gestionados por esta fuente de financiamiento estarán orientados a sectores productivos en beneficio de la población de pobreza y pobreza extrema de nuestra región, así como la promoción y asistencia técnicas a la pequeña empresa.

Fomentar normas y condiciones referidas a las fronteras vivas con el vecino país del Ecuador, es otro punto de la agenda regional pendiente.

C.-SEGURIDAD CIUDADANA 

Es necesario e imprescindible establecer un Programa de Seguridad Ciudadana teniendo en consideración lo siguiente:

· La organización, capacitación y participación de la población a través de instituciones y organizaciones públicas y privadas 

· Fortalecimiento de los gobiernos locales, a quienes se les proveerá asistencia técnica para que implementen un programa de seguridad ciudadana acorde a las particularidades de cada provincia y distrito de la región. De esta manera, el producto será un Plan de Seguridad Regional Concertado.

D.-CIENCIA Y TECNOLOGIA

Se promoverá y formulará proyectos importantes para implementar a las instituciones públicas con tecnología de punta que se encuentre a la vanguardia de la modernización de un Estado eficaz y eficiente que procura la innovación de los sistemas de producción y de servicios.

La búsqueda de asignación de recursos para la investigación en los centros de educación superior  será el principal aporte de la gestión en aras de potenciar el desarrollo regional.

3.- POLITICAS SECTORIALES

a.- SECTOR AGRARIO 

La actividad agraria se desarrolla en un territorio que del total de 3`649,348 Has, 269,072 (7.4%) son tierras apropiadas para la agricultura intensiva y permanente y 2`123,426 Has (58.3%) son tierras aptas para pastos y forestales. El área tradicionalmente cultivada asciende a 170,000 Has, que representan el 15% del área agrícola nacional 

La concepción que tiene MODELO respecto a la agroindustria, parte de un escenario con buena dotación de recursos naturales y factores básicos (clima, agua, etc.) pero con serios entrampamientos estructurales, tales como la atomización de la tierra (presencia significativa de minifundios), desorganización de los agricultores, desconfianza y falta de cumplimiento de los contratos, actitudes inadecuadas por parte de muchos agricultores (paternalismo, individualismo), baja productividad, producción de calidad heterogénea, débil labor de investigación y transferencia tecnológica, escaso acceso crediticio, etc. Las alternativas pasan, por tanto, por el diseño e impulso de propuestas integrales que podría operativizarse mediante esquemas tales como el fomento de cadenas productivas y acuerdos de competitividad por producto.

Concertar con el Gobierno Central la ejecución de ampliación de la frontera agrícola culminándose importantes proyectos en el Alto y Bajo Chira, así como en el Alto y Bajo Piura y otras provincias. Exigir al Gobierno Central la revisión del acuerdo de repartición de aguas del Río Huancabamba así como la descolmatación del Reservorio de Poechos, culminación de la III Etapa del Proyecto Especial Chira – Piura.

Los gobiernos locales se han de constituir en socios estratégicos para establecer una política de consumo directo de productos de primera necesidad dentro del Programa de Vaso de Leche. Se pretende, contribuir a la producción en escala de soya, leche, etc. que tenga por objetivo reactivar la producción organizada de pequeños agricultores de la zona que provean al mencionado Programa de apoyo social, logrando mejorar la calidad de vida de los beneficiaros a menores precios.

b.- SECTOR PESQUERO 

Las vigas maestras de impulso a este sector radican en el fomento de prácticas de pesca responsable, así como en la diversificación de la industrialización de las especies, reorientándose desde la producción casi exclusiva de harina de pescado hacia la de conservas y congelado, y con el aprovechamiento de las especies sub-explotadas u otras cuya presencia es oportunista (ejemplo, langostino en época del Fenómeno El Niño). Asimismo, se requiere impulsar la actividad acuícola, tanto en la sierra como en el litoral de la región.

En este contexto proponemos las siguientes líneas de acción para el sector pesquero:

· Fomentar los proyectos productivos de apoyo a la pesca artesanal, con especial énfasis en la pequeña y mediana empresa en alianza estratégica con la inversión privada.

· Fomentar la ejecución de proyectos de infraestructura portuaria, en coordinación con el Gobierno Central.

· Promocionar el consumo de especies hidrobiológicas en la región, que permita aprender el problema de la seguridad alimentaria, fomentando el desarrollo de la acuicultura en áreas costeras lejanas al litoral.

c.- SECTOR MINERO

La minería como actividad económica en la Región necesita fortalecer los mecanismos de coordinación al interior de los sectores sociales implicados de la Región, desarrollando metas 
temáticas y manteniendo informada a la población y demás sectores económicos, concertando con la comunidad para solicitar la así denominada Licencia social.

La exploración y explotación minera deberá guardar el equilibrio ecológico con estudios de impacto ambiental que ejecuten reforzamiento técnico – científico. Corresponde al Gobierno Regional el seguimiento, monitoreo y control del medio ambiente y el crecimiento sustentable.

Se destacan como tres proyectos estratégicos la explotación de los fosfatos de Bayóvar, el yacimiento polimetálico de Tambogrande y la repotenciación de la industria petrolera de Talara. En torno a Bayóvar este proyecto se concibe como un complejo industrial que incluye planta de concentrados y plante de fertilizantes, así como el aprovechamiento de otros minerales no metálicos (salmueras, calcáreos, yeso y diatomitas). Como inversión complementaria, se hace necesaria la construcción de un puerto multipropósito.

Con relación a Tambogrande, su ejecución depende de que el respectivo estudio de impacto ambiental demuestre la viabilidad del proyecto en el sentido de no afectar a la numerosa población que habita en su ámbito de desarrollo, así como no tener efectos negativos o de desplazamiento  de la actividad agrícola, que, aunque deprimida últimamente tiene un enorme potencial, sobre todo en la línea frutícola. El rol fiscalizador y de control del medio ambiente es responsabilidad directa del Gobierno Regional.

d.- SECTOR ENERGIA

El Gobierno Regional promoverá la inversión privada en el sub sector energía, garantizando la satisfacción de la demanda e incentivando la diversificación, explotación y uso racional y eficiente de los recursos energéticos a precios competitivos y de buena calidad

Ampliar la frontera eléctrica con calidad, seguridad y optimizando los costos de inversión, principalmente en zonas fuera del área de concesión de las empresas privadas.

Promover el desarrollo y consumo del gas natural así como la energía eólica.

e.- SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA

La Región Piura es muy rica en materia prima para la agroindustria: algodón Pima de fibra extra larga para los textiles, frutos de la producción de jugos, conservas, ácidos, etc.: mango, limón y otros.

En coordinación con los gobiernos locales, fomentar políticas tributarias que incentive la instalación de industrias que sean transformadoras de la materia prima local, aumentando de esta manera la producción de hilados de algodón, conservas de pescado, harina de pescado, bebidas gaseosas, aceite de limón. El objetivo debe de apuntalar el mercado internacional, en particular aprovechar las ventajas competitivas que ofrece el Tratado de Libre Mercado con los Estados Unidos de América.

En cuanto a la artesanía, establecer un marcado apoyo y fomento de la artesanía de las localidades de Catacaos, Simbilá, Viviate, Chulucanas, La Encantada, entre las principales expresiones artesanales piuranas. Se requiere del apoyo al microempresario para que tenga capacidad de organización y de producción a escala con mayores valores agregados, teniendo como objetivo principal el mercado internacional.

f.- SECTOR TURISMO

Es destacable el potencial para turismo de playas y el turismo ecológico y esotérico (sierra). Sin embargo, se hace necesario fomentar la mejora y concentración de toda la cadena de servicios (transportes, hoteles, restaurantes, agencias de turismo etc.) así como el surgimiento de una “conciencia turística” sobre todo de caminos de penetración a la sierra y albergues en esta zona. En 
materia de recursos humanos, se requiere programas especiales de capacitación, fomentando la carrera profesional de Turismo y Hotelería.

Incentivar la venta de “paquetes turísticos” que integren las ofertas al interior de la región y de más de una región, creando circuitos turísticos y variados (ejemplo, el turismo histórico-cultural de Lambayeque, con el museo y ruinas de Sipán, asociado al turismo recreacional en las playas de Piura).

g.- SECTOR COMERCIO

Promover los corredores viales y comerciales establecidos de manera natural por su estratégica ubicación geográfica. En este sentido, el gobierno regional gestionará y ejecutará obras que mantengan en plena vigencia el corredor Sullana-Tambogrande-San Lorenzo- Ayabaca, que impulsa grandemente la actividad comercial. Históricamente, este corredor se ha desarrollado con el impulso del comercio con el vecino país del Ecuador (parte sur), principalmente con Loja y servía de pase obligado a los comerciantes del vecino país hermano que se dirigían al Puerto de Paita ó hacia la capital del departamento y el resto del país. Al interior se identifican otros corredores comerciales, que también serán objeto de apoyo e impulso para el desarrollo de los pueblos.

Durante muchos años la ausencia del Estado ha sido evidente, sólo se ha hecho presente  con programas sociales de reducido impacto. Además en el espacio de este corredor se encuentran los Ejes Viales Nº 02 y 03 del Acuerdo Binacional Perú – Ecuador.

Otros corredores viales que favorecen al comercio y desarrollo de los pueblos adyacentes están dados por:  Sechura-Paita-Talara (Máncora); Bajo Piura-Piura (articulación Piura-Catacaos-La Unión-Sechura); Chulucanas-Morropón-Huancabamba (articulación con sierra central, sierra sur y ceja de selva). La propuesta regional está orientada a culminar los estudios a nivel de prefactibilidad y factibilidad con la finalidad de buscar su financiamiento, que incluye la concesión al sector privado.

h.- SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

La política de este sector esta ligada al sector comercio en cuanto a los ejes viales, sin embargo vigilar el mantenimiento en óptimas condiciones operativas y de seguridad de la infraestructura vial es responsabilidad del gobierno regional. El proceso de desconcentración de facultades de los sectores hacia el gobierno regional ha de jugar un papel importante, se espera que Provías Nacional delegue lo recursos necesarios que permita administrar la infraestructura vial del departamento.

Por otro lado, se fomentará la construcción de terminales terrestres en las grandes ciudades que permita un crecimiento ordenado de las mismas.

En coordinación con los gobiernos locales se impulsará la dación del SOAT Regional y el control del parque automotor, tratando de renovar su flota, es necesario constituirse en gestor de fuentes de financiamiento para renovar la flota existente.

i.- SECTOR EDUCACION

El desarrollo humano constituye el pilar fundamental de todo proceso de desarrollo de allí que el gobierno regional, en coordinación con los gobiernos locales ha de asumir los siguientes lineamientos de política sectorial regional.

· Suscribir convenios tripartitos de administración y riesgo compartido que impulsen mejoras a todo nivel en los proyectos de Educación Básica y Superior. 

· Promover la participación sostenible y calificada de instituciones de formación docente, organismos públicos, privados y sociedad civil, en la ejecución de los Programas Regionales de Alfabetización Rural.

· Reorientar los Programas de Capacitación Docente para el mejoramiento del aprendizaje.

· Agotar las acciones pertinentes y necesarias para implementar las infraestructuras necesarias para estimular el deporte, el esparcimiento y ambientes adecuados para el desarrollo académico.

· Estimular el empoderamiento de responsabilidades y compromisos hacia el desarrollo regional, multiplicando la acción y actuación de diferentes organismos de participación de la sociedad civil.

· Priorizar el mejoramiento, ampliación y/o construcción de nuevos locales de educación primaria y secundaria, con la finalidad de aumentar la cobertura del servicio.

· Propugnar por la construcción de más instituciones educativas debidamente equipados con laboratorios, bibliotecas Internet, mobiliario etc.

· Expandir la informática en las instituciones educativas nacionales urbanos y rurales.

· Evitar la alta deserción escolar que se viene dando en el área sural y en los estratos socio económicos bajos del área urbana.

· Asociar el rendimiento escolar con la elevación del índice de nutrición.

i.- SECTOR CULTURA

El desarrollo humano pasa por un adecuado fortalecimiento de la identificación cultural y práctica de valores, por ello se pretende:

· Perfilar modificaciones curriculares que induzcan hacia un mayor acceso a la cultura, al rescate de los valores regionales y la equidad de género.

· Impulsar la gesta de diversos mecanismos de participación ciudadana en actividades sociales y culturales que estimulen hacia una mayor formación integral de la persona, dando énfasis a los Consejos Educativos Institucionales.

· En coordinación con los gobiernos locales, promover la formación de talentos a todo nivel educativo.

· En coordinación con las instituciones respectivas, buscar el otorgamiento de becas integrales para los talentos que emergen especialmente de menores recursos económicos.

K.- SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

Los objetivos institucionales se enmarcarán en los siguientes puntos:

· Implementar el marco normativo sectorial que garantice el desarrollo de la institucionalidad y el fomento efectivo de la participación ciudadana y el buen gobierno.
· Gestionar y mejorar la relación de habitantes por médicos, que en la actualidad es de 1,563 (promedio Perú: 970).
· Gestionar y mejorar la relación de habitantes por establecimientos de salud, que en la actualidad es de 3,571 (promedio Perú: 2,225).
· Elevar el índice nutricional de la población infantil con programas sostenidos y evaluados periódicamente.

· Reducir el índice de mortalidad materno peri natal a través de programas de apoyo del Ministerio de Salud. El índice promedio es de 0.00265%. En las zonas rurales el índice de mortalidad es de 0.00448%, es decir 448 muertes por cada 100,000 nacidos vivos.

· Coadyuvar para la culminación del Proyecto de Aguas Superficiales, proporcionando agua potable de mejor calidad a la población; el agua subterránea que se consume en la actualidad es de mayor dureza química y alta salinidad que la que se obtendría del río. E proyecto necesariamente debe de incluir el cambio del sistema de alcantarillado.

· Equipar con servicios básicos de agua potable y alcantarillado a los distritos rurales y AAHH que aún carecen de ellos.

· Promover el uso de medicinas genéricas, al alcance de las mayorías por su menor precio de adquisición.

· Elaborar y ejecutar un Plan de control de vectores transmisores de enfermedades malaria, dengue, roedores etc.

· La salud preventiva se considerada muy importante para combatir las enfermedades que aquejan a la población de escasos recursos económicos, es por ello que se debe formar una 
· cultura de prevención en salud, la estrategia es coordinar con el sector educación y los gobiernos locales para el éxito de la misma.

l.- SECTOR RECREACION Y DEPORTE

El sano esparcimiento es también una fortaleza que tienen los pueblos en procura de su desarrollo integral, sin embargo esta tarea obtiene resultados efectivos si se comparte con los gobiernos locales, para lo cual se tiene planeado lo siguiente:

· Suscribir convenios tripartitos de administración y riesgo compartido que impulsen mejoras a todo nivel en los proyectos recreativos y deportivos.
· Impulsar iniciativas de diversos mecanismos de participación ciudadana en actividades deportivas que estimulen la formación integral de la persona.
· Aumentar el número de plataformas deportivas barriales y mini coliseos

II-METODOLOGIA

1.- ESTUDIO DE LA REALIDAD REGIONAL 

UBICACION GEOGRAFICA DE LA REGION PIURA.
Coordenadas Geográficas.- 

Latitud Sur: 4º 04`50” y 6º 22`10”

Longitud oeste del Meridiano de Greenwich: 79º 13`15” y 89º 19`35”.

Límites internacionales:

Norte: Departamento de Tumbes y la República del Ecuador.

Este: República del Ecuador y el Departamento de Cajamarca.

Sur: Departamento de Lambayeque.

Oeste: Océano Pacífico.

División Política.
Conformado por 08 provincias y 64 distritos.

Provincias: Piura, Sullana, Talara, Paita, Sechura, Morropón, Ayabaca, Huancabamba.

División Administrativa.
Conformada Por dos Subregiones: Sub Región Morropón – Huancabamba y Sub región Luciano Castillo Colonna, comprende las provincias de Ayabaca, Paita, Talara y Sullana.

TERRITORIO.
Extensión territorial de 35,892.49 km2, equivalente al 3.0% del territorio nacional. La franja costera es la más ancha del Perú y alcanza 200 Km. desde el mar hasta los contrafuertes de la Cordillera Occidental de los Andes.

Topografía variada y poco accidentada en la costa alcanza su mayor amplitud sobre el paralelo 6º Latitud Sur. En esta región predominan las llanuras desérticas: Sechura al sur del río Piura, es el desierto con mayor superficie a nivel nacional y en el se localiza la depresión de Bayovar, que es el área más baja del territorio peruano con 37 m. por debajo del nivel del mar.

CLIMA Y TEMPERATURA

Las temperaturas: máxima 34.2 º C y mínima 15º (febrero y junio).

La presión atmosférica media anual es de 10085.5 milibares en tanto que los vientos que siguen una dirección al sur a una velocidad promedio de 3m/s.

Las precipitaciones pluviales también muestran variaciones en la costa generalmente baja dentro de los 100 y 500 m.s.n.m. oscilando en esta parte entre 10 y 200 mm; entre los 500 y 1500 metros de altura, las precipitaciones llegan entre los 200 y 800 mm y en la zona ubicada sobre los 1500 m.s.n.m. el promedio de precipitaciones pluviales es de 1550 mm.

POBLACION

En la Región Piura la población proyectada al 2003 es de 1`660, 952 habitantes.

ASPECTOS SOCIALES

Incidencia de la pobreza en la población


:
63.3%

Total de hogares





:
328,640

Tasa de analfabetismo (15 a más años de edad)

:
15.6%

Población de niños de 6 a 11 años de edad


:
250,625

Población de 12 a 16 años




:
209,998

% población en edad de trabajar –PET (15 a más años de edad):
63.2

Población Económicamente Activa PEA (como % de la PET)
:
68%

Tasa de Desnutrición Crónica al 2000



:
24.1%

Tasa de Mortalidad Infantil al 2000 (por mil)


:
37%

Fuente: MEF-INEI-ENAHO IV trim. 2001. ENDES 2000. Proyecciones departamentales de la población 1995-2015. Compendio Estadístico Sociodemográfico 2000.

MODELO está convencido que la Política Regional a de sustentarse en una concepción del desarrollo inspirada en el propósito de alcanzar los objetivos de desarrollo regional, establecidos en base a la problemática diagnosticada, la visión regional de desarrollo, el establecimiento de los ejes estratégicos, concretadas en acciones y los proyectos estratégicos en tanto se constituyan en “palancas” para el logro de los objetivos.

En este contexto y escenario concibe que el desarrollo de la Región Piura es un proceso de cambios graduales, selectivos y sostenibles, orientados a mejorar la calidad de vida de la población, optimizando el aprovechamiento de sus potencialidades y capacidades productivas y sociales, superando los factores limitantes y minimizando las incertidumbres existentes, mediante un proceso permanente de participación y concertación entre los actores sociales comprometidos. Este proceso sólo es posible visualizarlo en el marco de una relación de interdependencia y complementariedad con los esfuerzos del desarrollo nacional, considerando adicionalmente los factores determinantes de naturaleza supranacional.
Para ello, es necesario establecer los siguientes objetivos de desarrollo estratégico:

1. Promover el desarrollo de actividades productivas y la generación de empleo a través de la participación de la inversión privada nacional y extranjera.

2. Reducir las condiciones de extrema pobreza, inequidad y discriminación económica, social y política.

3. Promover la formación del recurso humano en función a los objetivos de desarrollo regional.

4. Promover el uso sostenible de los recursos naturales, la biodiversidad y el aprovechamiento integral de los bienes y servicios ambientales.

5. Promover el fortalecimiento institucional en particular los gobiernos locales, así como y la participación ciudadana en el marco del pleno ejercicio de la democracia participativa.

EJES DE ACCION ESTRATEGICA

Teniendo en consideración las áreas de análisis antes identificadas, se determinan los ejes de acción estratégica que interactúan en la dinámica del proceso de desarrollo piurano.

Compatible con los planes de desarrollo regional, se pretende los siguientes ejes de acción estratégicos:

1. Lucha contra la pobreza.

2. El desarrollo humano.

3. El desarrollo del entorno.
4. El desarrollo productivo.
Respecto a la LUCHA CONTRA LA POBREZA se tratará de crear condiciones básicas de subsistencia a través de la puesta en marcha de proyectos que movilicen a la población y generen empleo. La movilización de la población deberá estructurarse en base a dinamizar actividades que mejoren los índices de salud y educación y faciliten la mejora de los servicios básicos de las viviendas.

En relación al DESARROLLO HUMANO, se pretende crear condiciones para el desarrollo del potencial humano. Aquí la tarea se concentra en el fortalecimiento del accionar de las unidades educativas  tales como Universidades, Escuelas Técnicas y Superiores que fortalezcan el acceso a la cultura, a la consolidación de valores, fomenten el deporte y estimulen hacia una organizada participación ciudadana.

El DESARROLLO DEL ENTORNO, aquí se busca crear condiciones adecuadas para la vida y el trabajo, en consecuencia exige la planificación y puesta en marcha de actividades y proyectos que faciliten una eficiente ocupación del espacio regional que impulse hacia la protección sistémica del medio ambiente, el saneamiento urbano y la puesta en marcha de una eficiente red de transportes que movilice recursos, productos, y servicios.

Las actividades del eje DESARROLLO PRODUCTIVO buscará crear oportunidades para el desarrollo de negocios y serían impulsadas con proyectos que induzcan a crear un ambiente de confianza y seguridad. Aquí es importante la búsqueda e implementación de experiencias exitosas, en particular, apuntalar a las acciones que mejoren la capacidad de compra, aumenten la competitividad, creen infraestructuras para la producción y multipliquen las interrelaciones intra e Inter Regionales. Complementariamente deberá crearse e implementarse Infraestructura adecuada para servir de Plataforma Multiservicios para la Exportación Brasilera (Manaos), hacia el Continente Asiático y la China.

2.- IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS

Sector Agropecuario
· Propiedad agrícola atomizada consecuencia de la Reforma Agraria.

· Marcado atraso tecnológico. No existencia de investigación específica y sostenida.

· Ineficiente manejo del recurso hídrico, como consecuencia de carencia de una Ley de Aguas.

· Marcada tendencia al monocultivo (algodón, arroz, mango, limón).

· Limitado apoyo financiero por parte de las entidades financieras.

Sector Pesquero
· Depredación constante de las especies marinas, en particular la merluza, sardina, anchoveta, no se respeta las vedas y restricciones dictadas por el Sector.

· La producción de harina de pescado absorbe indiscriminadamente especies de consumo humano (sardina, jurel, caballa).

· Costumbres ancestrales muy definidas por parte del pescador que dificultan una eficiente capacitación tecnológica.

Sector Minero y Energético

· Mala estrategia empleada por las empresas mineras que ha favorecido una corriente de oposición a toda inversión minera.

· La inversión de las empresas petroleras en exploración se encuentra por debajo de los estándares internacionales.

· Poco o nulo control de impactos ambientales de la industria minera y petrolera.

Sector Industrial

· Energía eléctrica cara, que eleva los costos de producción.

· Mano de obra no capacitada.

· Industrialización dependiente de materia prima agropecuaria de producción estacional. Aún así, no se aprovecha la totalidad de materia prima, existencia de perdidas por productos altamente perecibles.

· La industria existente predominante es de pequeña escala, con tecnología atrasada. La excepción es la industria pesquera y alguna agrícola.

· Inexistencia de de planes concretos de inserción de productos con valor agregado en el mercado internacional.

Sector Artesanal

· Deficiente comercialización, falta de promoción internacional.

· Carencia de capital de trabajo, producción limitada al mercado eventual.

Sector Turismo

· Inexistencia de capacidad hotelera instalada. No se cuenta con infraestructura de hoteles de 5 estrellas.

· Población no capacitada para la atención al turista: escasez de guías turísticos, especulación en precios y mal servicio de transporte público.

· Escasa promoción de las bondades turísticas de la región.

Sector Comercio

· Escasa infraestructura vial como motor del desarrollo comercial entre los pueblos de la costa y sierra.

· Abundante comercio informal que distorsiona la economía regional así como la estructura tributaria, en desmedro de las actividades formales.

· Falta de apoyo a la formalización de del comercio ambulatorio.

Sector Transportes y Comunicaciones

· Puerto marítimo de Paita con limitaciones de infraestructura, no acorde a las perspectivas del corredor bioceánico Paita - Belén.

· Inexistencia de un Plan regulador de rutas en ciudades con crecimiento dinámico que lleve incorpore la construcción de redes viales urbanas (vías rápidas, pasos a desnivel, puentes, etc) que permita ordenar el tránsito.

· Falta de promoción y gestión para la licitación y/o concesión de los ejes viales incluidos en el Plan Binacional Perú – Ecuador.

· No cobertura de señales de radio y televisión en la zona andina en particular la que es limítrofe con el Ecuador, con su consecuencia que esos pueblos acceden fácilmente a toda la programación del vecino país ecuatoriano ante la incomunicación del nuestro.

Sector Educación

· Elevados índices de analfabetismo.

· Poca o nula capacitación del docente.

· Curriculas no acorde a la realidad regional.

· Inadecuada infraestructura y escaso equipamiento de las instituciones educativas, especialmente de la sierra del departamento.

· Asociar el rendimiento escolar con la elevación del índice de nutrición.

Sector Cultura

· Perdida sistémica de valores sociales y limitado acceso a la cultura.

· Escaso o nulo incentivo para los talentos regionales y locales.

K.- SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

· Bajo índice nutricional infantil.

· Mejorar la relación de habitantes por médicos y habitantes por establecimientos de salud.
· Escasa o nula cultura de prevención en salud.

III-FORMULACION DE PROPUESTAS

Política General
:
Sectorial

Política específica
:
Agropecuaria.

Propuesta

:
Crianza y mejoramiento de la ganadería bovina, caprina y ovina.

Costo aproximado
:
2 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
4 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura y gobiernos locales.

Política General
:
Sectorial

Política específica
:
Agropecuaria.

Propuesta

:
Estudio experimental de Irrigación de tierras con utilización de 

aguas sub terráneas electrificadas.

Costo aproximado
:
500 mil dólares

Plazo de ejecución
:
3 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura.

Política General
:
Global

Política específica
:
Desarrollo Urbano.

Propuesta

:
Sistema de evacuación de aguas pluviales en las zonas más

vulnerables de la ciudad de Piura.

Costo aproximado
:
12 millones de dólares

Plazo de ejecución
:
4 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Central – Gobierno Regional y Gobierno Local.

Política General
:
Global

Política específica
:
Saneamiento Básico Urbano.

Propuesta

:
Sistema de agua potable y alcantarillado en la ciudad de Sullana.

Costo aproximado
:
10 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
5 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Central – Gobierno Regional y Gobierno Local.

Política General
:
Global

Política específica
:
Agricultura.

Propuesta

:
Proyecto Hidro – Energético del Alto Piura.

Costo aproximado
:
120 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
5 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Inversión privada (vía concesión).

Política General
:
Global

Política específica
:
Vivienda y Construcción.

Propuesta

:
Repotenciación y mejoramiento del Eje de Agua Potable Paita –

Talara.

Costo aproximado
:
3 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
4 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Central – Gobierno Regional - Gobierno Local y

Empresa Prestadora de Servicios Grau.

Política General
:
Global

Política específica
:
Desarrollo Urbano.

Propuesta

:
Descontaminación del Litoral Paiteño.

Costo aproximado
:
1.1 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
2 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura – Gobierno Local y Actividad

Privada.

Política General
:
Multisectorial

Política específica
:
Sector Agropecuario.

Propuesta

:
Desarrollo de las cuencas ganaderas y lecheras de las provincias

de Ayabaca, Morropón y Huancabamba.

Costo aproximado
:
1.7 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
3 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura y gobiernos locales..

Política General
:
Global

Política específica
:
Sector Transportes.

Propuesta
:
Construcción de la Carretera Tambogrande Km 21 Piura.

Costo aproximado
:
2.5 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
4 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Inversión privada (vía concesión)

Política General
:
Global

Política específica
:
Sector Transportes.

Propuesta
:
Rehabilitación y mejoramiento de carreteras y caminos en las

provincias de Morropón y Huancabamba.

Costo aproximado
:
4.8 millones de dólares.

Plazo de ejecución
:
5 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura y Gobiernos locales

Política General
:
Multisectorial

Política específica
:
Pesquero.

Propuesta

:
Proyecto:
Desarrollo acuícola en el Valle del Chira y Áreas

limítrofes del Chira con el Ecuador.

Costo aproximado
:
2.2 millones de dólares

Plazo de ejecución
:
4 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Plan Binacional Perú - Ecuador.

Política General
:
Sectorial

Política específica
:
Educación y Cultura.

Propuesta

:
Aplicación de Curricula regional y capacitación a docentes.

Costo aproximado
:
700 mil dólares

Plazo de ejecución
:
3 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura.

Política General
:
Sectorial

Política específica
:
Educación.

Propuesta

:
Rehabilitación, Mejoramiento y Equipamiento de instituciones

educativas.

Costo aproximado
:
3.5 millones de dólares

Plazo de ejecución
:
5 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura, Sector Educación y gobiernos

locales.

Política General
:
Sectorial

Política específica
:
Salud y Saneamiento.

Propuesta

:
Rehabilitación, Mejoramiento y Equipamiento de establecimientos

de Salud.

Costo aproximado
:
5 millones de dólares

Plazo de ejecución
:
5 años

Probable Fuente de Financiamiento:
Gobierno Regional Piura, Sector Salud y gobiernos locales.







